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FORMATO DE ACREDITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA 

 

Nombre del aspirante o auxiliar de la 
justicia: 

 MATILDE ALARCON ALARCON 

Cédula de Ciudadanía:  1.018.411.705 

Jurisdicción y ciudad de ubicación del 
Aspirante o auxiliar de la justicia: 

 Bogotá D.C 

 

 

De acuerdo a lo dispuesto en el numeral 5, articulo 2.2.2.11.2.3. del Decreto Único Reglamentario 
1074 de 2015, para ser designado cómo auxiliar de la justicia en procesos con sujeto concursal de 
categoría A, deberá acreditar condiciones de infraestructura superior; para ser designado en procesos 
con sujeto concursal de categoría B, deberá acreditar, como mínimo, condiciones de nivel intermedio; 
para ser designado en procesos con sujeto concursal de categoría C, deberá acreditar al menos las 
condiciones del nivel básico. 

 
La Resolución Única sobre Auxiliares de la Justicia, establece que, para efectos de verificar el 
cumplimiento del requisito habilitante, basta con cumplir con la infraestructura mínima requerida para 
cada categoría. Por lo tanto, los criterios que habrán de tenerse en cuenta para la determinación del 
referido nivel, serán los siguientes: 

1. Nivel Básico: Con el propósito de comprobar que el auxiliar de la justicia cuenta con el nivel 
básico de infraestructura técnica y administrativa y grupo de profesionales y técnicos, el aspirante 
deberá acreditar los siguientes elementos: 

a. Sede administrativa ubicada en la ciudad o jurisdicción en la que el auxiliar esté inscrito, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 2.2.2.11.2.3 del Decreto Único 
Reglamentario 1074 de 2015. 
b. Espacio físico y electrónico para el archivo de documentos. 
c. Lugar de atención dotado de línea telefónica básica, conexión a internet y equipo de cómputo 
actualizado. 
d. Teléfono celular dotado de un plan que le permita comunicarse con las partes interesadas en 
el proceso. 

2. Nivel Intermedio: Con el propósito de comprobar que el auxiliar de la justicia cuenta con el nivel 
intermedio de infraestructura técnica y administrativa y grupo de profesionales y técnicos, el 
aspirante deberá acreditar los siguientes elementos: 

a. Sede administrativa en la ciudad o jurisdicción en la que el auxiliar esté inscrito, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 2.2.2.11.2.3 del Decreto Único Reglamentario 1074 
de 2015. 
b. Espacio físico y electrónico para el archivo de documentos. 
c. Lugar de atención dotado de línea telefónica básica, conexión a internet y equipo de cómputo 
actualizado. 
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d. Teléfono celular dotado de un plan que le permita comunicarse con las partes interesadas en 

el proceso. 
e. Tener a su disposición, de manera permanente y en la sede administrativa, una persona con 
grado técnico en contabilidad o finanzas con una vinculación mínima de medio tiempo, 
independientemente del contrato mediante el cual esté vinculado el auxiliar. 
f. Tener a su disposición, de manera permanente y en la sede administrativa, una persona con 
pregrado en ciencias económicas o administrativas con una vinculación mínima de medio tiempo, 
independientemente del contrato mediante el cual esté vinculado el auxiliar. 
g. Tener a su disposición, de manera permanente y en la sede administrativa, una persona con 
pregrado en ciencias jurídicas con una vinculación mínima de medio tiempo, independientemente 
del contrato mediante el cual esté vinculado al auxiliar. 

3. Nivel Superior: Con el propósito de comprobar que el auxiliar de la justicia cuenta con el nivel 
superior de infraestructura técnica y administrativa y grupo de profesionales y técnicos deberá 
acreditar los siguientes elementos: 

a. Sede administrativa en el domicilio para recibir notificaciones. El domicilio debe estar ubicado 
en la jurisdicción en la que el auxiliar esté inscrito, de conformidad con lo establecido en el numeral 
3° del artículo 2.2.2.11.2.3 del Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015. 
b. Espacio físico y electrónico para el archivo de documentos. 
c. Lugar de atención dotado de línea telefónica básica, conexión a internet y equipo de cómputo 
actualizado. 
d. Teléfono celular dotado de un plan que le permita comunicarse con las partes interesadas en 
el proceso. 

e. Tener a su disposición, de manera permanente y en la sede administrativa, una persona con 
grado técnico en contabilidad o finanzas con una vinculación de tiempo completo, 
independientemente del contrato mediante el cual esté vinculado al auxiliar. 
f. Tener a su disposición, de manera permanente y en la sede administrativa, una persona con 
pregrado en ciencias económicas, contables o administrativas con una vinculación de tiempo 
completo, independientemente del contrato mediante el cual esté vinculado al auxiliar. 
g. Tener a su disposición, de manera permanente y en la sede administrativa, una persona con 
pregrado en ciencias jurídicas con una vinculación de tiempo completo, independientemente del 
contrato mediante el cual esté vinculado al auxiliar. 

Los elementos tenidos en cuenta para el nivel superior sobresaliente y superior extraordinario para 
acceder a puntajes adicionales, podrá consultarlos en la Resolución Única sobre Auxiliares de la 
Justicia 

Por favor, diligencie la siguiente información: 

 

Nivel de infraestructura técnica y 
administrativa 

Seleccione con una X el nivel de infraestructur 
que acredita: 

Básico  

Intermedio X 

Superior  

Superior Sobresaliente  

Superior Extraordinario  
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1. Descripción de la sede administrativa ubicada en la ciudad o jurisdicción en la que el 
auxiliar esté inscrito 

 

            La sede administrativa esta ubicada en la calle 67A 70C 54 ubicado en la ciudad de Bogotá en la   

 
            Localidad de Engativá. 

 

 

 
2. Descripción del espacio físico y electrónico para el archivo de documentos: 

 

          El espacio en físico cuenta con Archivadores para guardar documentos, así mismo se tiene un  

 

         Espacio disponible en la nube (DRIVE) de Google con mas de 500 gb de almacenamiento 

 
 

 
3. Descripción lugar de atención: 

 
Dirección: 

 

          CL 67A 70C - 54 

 
Número de línea telefónica básica: 

 

          3144618380 

 
Tiene conexión a internet: SI  X NO  

 
Tiene equipo de cómputo actualizado: SI X  NO   

4. Teléfono celular dotado de un plan: 
 

Número: 3144618380 

Los aspirantes y auxiliares de la justicia que pretendan acreditar el nivel intermedio, superior, 
superior sobresaliente o superior extraordinario, deberán diligenciar la siguiente información de 
acuerdo a los elementos enunciados para cada nivel. 

 
Tenga en cuenta que de acuerdo a lo previsto en el parágrafo del artículo 2.2.2.11.2.7. del Decreto 
1074 de 2015, las personas que conformen el grupo de profesionales y técnicos que le prestarán 
servicios al auxiliar en el desarrollo de sus funciones no podrán estar inscritas en la lista de 
auxiliares de la justicia. 

Recuerde acreditar la coherencia y razonabilidad de las horas disponibles de su equipo 
profesional, en caso de que presten sus servicios a más de un auxiliar de la justicia. 
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Grupo de profesionales y técnicos 

Personas con grado técnico en contabilidad y finanzas 

 

 
# 

 

 
Nombre(s) 

 

 
Apellidos 

 

 
Número de 

Identificación 

 
Profesión 
o grado 
técnico 

Número de 
licencia, 

matrícula o 
tarjeta 

profesional 

Vinculación 
(Medio 
Tiempo: 
“MT” o 
Tiempo 

Completo 
“TC”) 

1  JUAN 

SEBASTIAN 

 HERRERA 

RODRIGUEZ 

 1026276315 PROFESIONAL

EN FINANZAS 

Y NEGOCIOS 

INTERNACION

ALES 

 TC 

2       

3       

4       

5       

 

Personas con pregrado en Ciencias económicas o administrativas 

 

 
# 

 

 
Nombre(s) 

 

 
Apellidos 

 

 
Número de 

Identificación 

 
Profesión 
o grado 
técnico 

Número de 
licencia, 

matrícula o 
tarjeta 

profesional 

Vinculación 
(Medio 
Tiempo: 
“MT” o 
Tiempo 

Completo 
“TC”) 

1  DAVID 

SANTIAGO 

 CASTRO 

GARCIA 

 1032443474  CONTADOR 

PUBILICO 

 244763-T   MT 

2       

3       

4       

5       

Personas con pregrado en Ciencias jurídicas 

 

 
# 

 

 
Nombre(s) 

 

 
Apellidos 

 

 
Número de 

Identificación 

 
Profesión 
o grado 
técnico 

Número de 
licencia, 

matrícula o 
tarjeta 

profesional 

Vinculación 
(Medio 
Tiempo: 
“MT” o 
Tiempo 

Completo 
“TC”) 

1 JAVIER 

FERNANDO 

 ZULUAGA 

CORREO 

1010169134 ABOGADO  296662  MT 

2       

3       

4       
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Respecto de cada técnico y/o profesional relacionado deberá aportar la hoja de vida, el 

diploma y/o acta de grado la matricula o tarjeta profesional y el certificado de vigencia de la 

misma. 

Firma: 
 
 

 

C.C. 1.018.411.705 


